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Precios suscripción

En ia Capital:
Pi r un mes.. . . 
P( - tres meses. . 
Pt r seis meses. . 
i/or in año.. . .

Fuera de la
Por ui mes.. . . 
Por tr 8 meses. . 
Per seis meses, . 
Por un año.. . .

2 ptas.
5’50 »

10’50 >
20’50 .

Capital;
2’50 ptas.
7 >

12’50 »
24

jíúmvros sueltos, 25 cónti- 
uAo j de j. eseta cada uno.

MI pag ’ de la suscripción es 
ad' lantad <,

Boletín Oficial
de la provincia de logrofio

Precios dt inserción

Ëdictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’26 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diee/»i 
excede de dicho número regirá 
la tarifa, .siguiente;

Patatas 
yor lites

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 16 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . , 0,06

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

.1 as Leyt 3 obligarán en la Pen nsula, islas adyacentes. Ca
nal ias y ten itorios de Africa suj tos á la legislación peninsu
lar, á los vei te días de su promi Igación si en ellas no se dis- 
I u liere otra josa.

> le entiendt hecha la promulg ición el día en que termina la 
ireei oión de 1 . Ley en la Gacef i. (Art. 1.° del Código Civil).

í‘*arte Oficial
Presidencia de IConseJo d. tlnlsiros

S. M. el Rey Do» Alfonso XIII 
(q D. g.), S. M. 'a Reina Doña 
Victoiia Eugen a y Sus Altezas 
Reales el Prínrj ,e de Asturias é 
Infantes con<- nú in sin novedad en 
su impvrta te s: lud.

De igual benf ficio disfrutan las 
d imás^ persona de la Augusta 
Rea; Familia.

(Gaceta d ¿1 18 de Octubre).

Gobierno Civil
CIRCULAR 2102

No habiendo dado cumplimien
to lo.j Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan á 
cuanto n mi circular de fecha 23 
de Julio íltimo, inserta en el Bo 
LETíN <.>FiciAL del 24 del mismo 
mes, se ordenaba, referente á re
paraciones en los edificios escue
las y cas:■.-habitación de los Maes-
tros; he (’eterminado imponerles ¡ 
á cada uno de ellos la multa de i 
17'50 pesetas, que harán efectiva A 
en el término de cinco días, á par
tir del día siguiente á la fecha de 
la inserción de esta circular en el 
indicado j eriódico oficial; esto sin

Se publica todos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

perjuicio de que realicen las obras 
expresadas en el término de quin
ce días, comunicándolo así á este 
Gobierno civil, tanto las Autori
dades locales como los Maestros, 
en la inteligencia de que he de ser 
inexorable con unos y otros si en 
lo que á cada uno se les ordena 
dejan incumplido el servicio.

Pueblos à que esta circular 
se contrae

Agoncillo 
Alcanadre 
Alesanco 
Alesón
Aguilar é Inestri- 

llas
Almarza 
Ausejo 
Azofra 
Arenzanade Abajo 
Anguciana 
Bergasa 
Bergasillas 
Hadarán
Briones
Baños de río Tobía 
Baños de Rioja 
Bezares 
Bobadilla
Briñas 
Calahorra 
Canales 
Cuzcurrita 
Castro viejo 
Carbonera 
Cervera y aldeas 
Cellorigo
Cornago y Valde- 

perillo
Castañares

Cañas 
Canillas 
Cárdenas 
Cordovín 
Cirueña y Ciri- 

ñuela
Corera 
Casalarreina
Ezcaray y aldeas 
Estollo 
Daroca 
Foncea 
Ponzaleche 
Fuenmayor 
Galbárruli 
Galilea 
Gimileo 
Grávalos 
Hornos 
Herce 
Hervías 
Herramélluri 
Hormilleja 
Huércanos 
Hormilla 
Igea 
Jubera y aldeas 
Lardero 
Lagunilla y Ven

tas

Leaa
Ledesma
Muro de Aguas y

* aldea
Muro en Cameros 
Medrano
Nalda é Islallana
Navarrete 
Navajún 
Ochánduri
Ocón y aldeas
Pazuengos y 011o-

¡ ra
Pedroso
Pradejón
Pinillus
Poyales y aldea» 
Habanera
Hincón de Soto
Hobres
Rodezno
Redal (El) 
Ribas
Sorzano
Sojuela
San Torcuato 
Sotés
Soto en Cameros
San Millán de Yé-

cora

ADMINI TRACION DE CONTEieUCIONES
DE LA 

P ÎOVINCIA DE LOGROÑO

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fáoil 
cobro.

Sajazarra 
Tirgo 
Terroba 
Tebía 
Tormantoe 
Torrecilla en 

meros
Ca-

Torrecilla sobre
Alesanco 

Tricio 
Tudelilla 
Turruncún 
Torremuña y

rriba 
Valdemadera 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera y

zares 
Villalba

La- ;

Pan-

Villamodiana 
Villarroya 
Villar de Torre 
Villaverde 
Villavalayo 
Zarzosa 
Zorraquín

Logroño, 18 de Octubre de 1915. |
E1 Gobernador, 

L. de Irazazabal

Año de 1916

Administración de Contribuciones

Padrones de Edificios y Sola
res correspondientes á Pegis- 
tros aprobados y no compro
bados para 1916.

CIRCULAR 184«
A continuación de la presente 

circular se inserta la relación de 
los cupos que han correspondido 
por contribución sobre la riqueza 
imponible que arrojan los Regis
tros fiscales de edificios y solares 
aprobados pero no comprobados 
hasta 31 de Julio último, á los seis 
distritos municipales que se en
cuentran en el caso indicado, al 
tipo de gravamen del 18 por 100 
para el Tesoro, á lo que hay que 
agregar el 16 por 100 sobre dicho 
cup<) para atenciones de primera 
enseñanza y el 7'50 por recargo 
adicional.

Para los demás pormenores de 
exposición al público y presen
tación de padrones, se atendrán 
los Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales á las reglas generales dic
tadas para los repartimientos so
bre riqueza rústica y pecuaria y 
de urbana, encargando á las cita
das Corporaciones su puntual y 
exacta observancia.

Logroño, 5 de Octubre de 1915. 
—El Administrador de Contribu
ciones. José A. Poggio.

« ♦ #

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

RIQUEZA URBANA

Registros fiscales de edificios y solares aprobados, pero no comprobados, basta 31 de Julio de 1915.

M U N l CI P 1 O S

1 
i

Número 

de 

lincfts

RCíta 

integra

Peseta*

Bajas
1 

par huecos

y reparos

Pesetas !

i

Liquido 

imponible

Rosetas

C3 o T X BX_J C3X<^r»J

TOTAL

Ptas. Cbs.

Cuota* 1
; al 18 por 100 
i ~

Ptas. Cts.

Recargo , 

dol 18 por 100

Ptas. Cts.

1
Recargo 

del 7‘50 por 100

Ptas. Cto.

Haro.................................................................. ...........................1001 368894 92223' 276671 49800 78 7968 12 3735 06 61503 96
Laguna.............................................................. ..................... ! 348 5996 1483 4513 812 34 129 96 60 93 1003 23
Ochánduri........................................................ ......................; 199 3544 866 2678 482 04! 77 13 36 15, 595 32
Pradejón........................................................... ..................... ' 1077 18548 3137. 15411 2773 98! 443 85 208 05! 3425 88
Rincón de oto............................................... ..................... i 622 38052 10138! 27914 5024 52i 803 93 376 84! 6205 29
Villalobar........................................................ i 2400 569; 1831 329 58;1 52 73 24 711 407 02

Totales. . ......................' 3360
1 !

437434
i

108416
1

329018 59223 24
¡

9475 72| 4441 74 73140 70

Logroño, 25 de Septiembre de 1915.—El Administrador de Contribuciones, José A. Poggio.
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delTegación
hirwdóii general de I é

Provincia de Do$çrono

plan de aprovechamientos para el año forestal de 1915 á 1916. relativo á los montes públicos de dicha provincia, á cargo del Ministerio de 
' aprobado por Real orden de 25 de Septiembre ultimo.

N
A

m
*ro del (

’«tiloso...

j MADERAS LEÑAS

i
1

TÉRMINO MUNICIPAI NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
!

Número 
de 

árboles

Metros

cúbicos

Tasación

Pesetas

ALTAS

Estéreos

Tasación

Pesetas

B UAS

E téreos

Tasación

Pesetas

65 Grañón Carrasquedo Grañón

16'Grávalos
17 Idem
29 Hornos

Cabeza-Mayor 
La Gil-Tomás 
Dehesa del Prado

Grávalos 
;Idem 
Hornos

» > > » » » > »

> » » > > > > >
> » > > » > >

100 41 492' » 100 200 > »

IQlIgea
32iLeza de río Leza

51 Manjarrés

Dehesa de Sierra-Mala 
Hayedo

«

El Soto
1

Igea
Leza de río Leza

Manjarrés

56 Matute
66 Manzanare.s de Rioja 
35¡ Medrano

íMarrachán
^Guardián ó Robledal 
Dehesa Carrascal

Matute ■ i
Manzanares de Rioja¡ 
Medrano

36 Navarrete 'Dehesa la Verde Navarrete
¡

71 Nieva de Cameros

5ÍOcón 
óildem

721Ortigosa
73 Rasillo (El) 
37iSorzano

I

La Solana

;Las Ruedas 
Valle jondo 

• Chaparral 
Marrojeras 
¡La Dehesa

ÍNieva de Cameros

lOcón
i Idem
'Ortigosa
El Rasillo 
iSorzano

>
• i»

» »
> » 150 300

»
»

50
i

»>
50

» » » » » » 500 300

> > » » » » i * *

• > » > » » » »
» > ! > >1 » » ' » »
» » i » > » » » *

» » » » >
> » » » 200 200

40 Sotés 
251Tirg()
75 Trevijano

Horcajo
El Soto
La Dehesa

Sotés 
Tirgo 
Trevijano

417 
»

» > >
97 1552 »

(1) Véase el Bolbtín náni. 228.
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DE HACIENDA
Sección facultativa de

4/ R£GIÓ1V

Eac euda formado con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900 é instrucciones de 19 de Septiembre del mismo año, 

Continuación. (1)

do -» enrióle»

PASTOS

Ni lERO DE CABEZAS Tasación

Pesetas

P*ra
el ganado 

lanar
y mayor

ESTACIÓN 1 Cultivo

!
Para el ganado cabrío (Hectáreas

--------------------—----------- i —---------  1

I
Frutos i

' CAZA
Hecto- 1

litros (Pesetas

ARENA

( Ta a 
Metros ( ción

cúbicos) Ptas.

i

Resumen 
de 

tasaciones

Pesetas

OBSERVACIONES

Ls u vr Cabrío Mayor

5)0 200 100 1200 * i Año ¡)e 15 de Octubre à 15 de Abril »

UK) 10 » 120 » Id. Id. >

b)0 15 » 130 » Id. Id. >
2)0 70 20 450 Id.

i 
i

De 15 de Octubre á 15 de Abril >

800' 100 60' 1180 > Id i Id >

250;
1

60¡ 20 430 » Id id. >

I

3oo! 20 30 430 > Id Id. *

200 20 20 300 > Id Id >

300 60 60 600 > Id Id. * Î
200 130 > 400 Id Id.

1200 300 so

1I

!

2040 > Id. De 15 de Octubre á l.° de Abril

100¡ 25 > 150 » f(j Id. 90

400 100 15»' 645 > id De 1 ° de Octubre à 15 de Abril >

! 250 50 ! '2C ( 410 » Id. ; • »• >

i 150 40 20Il 290 > 1 Id i !‘i »

! 100 20 101 170 » i Id
250 » 1101 550

1

i ‘‘’■ i >

20C 150 E) 557 Id. ’De 15 de Octubre á 15de Abril 1
lOC 2()| 160 Id. » »

4a)' 90 30i 670

1
i

Id. id.

(Se continuard.)

> 50 .■> ) a 1250 » La caza para 5 escopetas á fa

i
vor del rematante D. Zaca
rías Martínez Uliverri, sien
do este tercero y último año.

> > 120 »¡ »
» > » 130 >í »

20 50 !
i
i

» 1192 >

i

Los árboles por subasta, las le
ñas altas por limpia en 10 
hectáreas. Los frutos por su
basta cuya tasación se hará 
á fruto visto. La caza para 5 
escopetas, también por su
basta, por 5 años y en la can
tidad total de 250 pesetas. 
Los pastos por aceptación ó 
por subasta.

» ) > » > 1180 Los pastos por subasta.
» ’ i » » 430 » Los pastos corresponden man- 

comunadamente á los pueblos 
de Leza de río Leza, Ribafle- 
cha y Trevijano.

100 » » » 1080 > Los árboles por subasta. Los 
frutos también á subasta cu
ya tasación se hará á fruto 
visto. Los pastos por acepta
ción ó por subasta.

» » 300 » >
» > > 600 > »

20 40 > 790 > Las leñas altas por roza en 2 
hectáreas, las bajas por roza 
dejando resalvos en 4 hectá
reas. Los frutos por subasta 
cuya tasación se hará á fruto 
visto, y la caza por subasta, 
para 4 escopetas, por 5 años 
y en la cantidad total de 200 
pesetas.

70 > » 2610 » Las id. bajas por roza dejando 
resalvos en 30 hectáreas. La 
caza por subasta, por 5 años, 
para 7 escopetas y en la can
tidad total de350pesetas. Los 
pastos por subasta.

> > » » 195 » La tasación de siembra se hará 
á fruto visto.

> » » 645 » »
» » » 410 » »

> » > 1 290 » »
» ' » 170 » »

70 42 » > 792 » Las leñas por roza dejando re
salvos en 15 hectáreas. La 

i bellota por subasta cuya ta
sación se hará á fruto visto. 
La caza para 4 escopetas á 
favor del rematante D. Julio 
Orive, siendo este el segundo 
año. Los pastos por acepta
ción y por subastB.

» » » » 557 » »
y 1 > : 1712 » Los árboles por subasta.

> » » » 670 »

t

Los pastos corresponden man 
comunadamente á Trevijano, 
Leza de río Leza y Ribafle- 
cha.
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CELLORIGO

Administración Municipal

Ayui tamiei to el proyecU del 
rM*Aci innpci k mnnipíníil ordinariopres'ipuest > municipal ordinario
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Imp. Provincial.—Loffroño.
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Alcalde, P. O., El Se- 
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1915,—El 
cretario, 
Parra.
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Ayuntamiento Constitucional 
DE 

MEDRANO
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NIEVA DE CAMEROS

o'

excesivo que este impuesto re- 
sultaría para los contribuyentes, ' « 
acordó por unanimidad desesti-

Se dispuso, por último, que el j . u n x
precedente acuerdo se fije al pú- i diente de su referencia se hallara 
blico por término de quince días, de manifiesto por término de diez 

• ‘ días en la Secretaria de este Mu-

HOl MILLEJA

LUMBRERAS

RODEZNO

prescripción marcada en la regla 
1.® del artículo 139 de la ley .Muni
cipal y demás órdenes posterio
res, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculan
do la Junta un consumo de 73.720 
kilogramos en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
1.579‘26 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto.

1807
Don Alvaro Ugarte, Secretario 

del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Tunta mu
nicipal de esta villa el día veinti
séis del actual, se encuentra el 
siguiente !

Particular:—«En tal estado, vis- | 
to el déficit de 1.679*26 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1915, esta Corpo- 
ración, en cumplimiento á lo que i 
determina el número 2.” de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 1.679*26 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 

según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.^ y 3.^ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci- 

i vil los documentos señalados en 
* la regla 6.^ de la última de dichas 

disposiciones.
No habiendo más asuntos de 

que tratar, se levantó la sesión 
’ y firman los Sres. Concejales y 

asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Nemesio 
Bastida.=Pedro Pérez. = Pablo 
Diez ==Gregorio P. Caballero.== 
Bonifacio Ruiz.=Eulogio Ruiz. 
=Carlos Diez =Pío Pascual.= 
Francisco Sáenz. = Florencio 
Sala.=Alvaro Ugarte, Secreta
rio.»

Corresponde bien y fielmente 
' con su original, á que me remito. 

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.°B.°delSr. Al
calde, en Medrano á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Alvaro 
Ugarte.— V.° B.®: El Alcalde, Ne
mesio Bastida.

que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 

mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe
cies de paja, leña y patatas du
rante el próximo año, cuyos ar
tículos consienten respectivamen
te el gravamen de una peseta por 
unidad de cien kilogramos sobre 
la primera, treinta céntimos por 
igual unidad sobre la segunda y... 
por kilogramo en la tercera, que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que ' 
tienen dichas especies en esta lo- ? 
calidad, lo cual está dentro de la

o 
S eS

1975 
Aprobada en principio, la tari

fa de arbitrios sobre los artículos 
de comer, beber y arder, no com
prendidos en la general del im
puesto de consumos que á conti
nuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupues
to municipal ordinario formado 
para el ejercicio de 1916, por el 
presente se anuncia que el expe- 

nicipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y pro
ducir las reclamaciones que esti
me pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumpli
miento de la Real orden circular 
de 15 de Febrero de 1^93 y de la 
de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrio.s es la siguiente:

** *

«w

o « 
«

I

2016
Formados por el Ayuntamien

to y Junta municipal el reparti
miento vecinal del impuesto de 
consumos, por el Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales 
y por el Sr. Alcalde y Secretario 
la matrícula industrial correspon
dientes todos á este término mu
nicipal y para el próximo año de 
1916, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de esta Cor
poración municipal, por tiempo 
de ocho y quince días respectiva
mente, para los efectos de oir las 
reclamaciones de agravios; pasa
dos dichos plazos no será admiti
da ninguuna.

Herce, 12 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Leandro Sáenz.

2040
Foi mado i or la Comisií n de 

Hacit nda, ii formado por d Re
gidor Síndico y aprobado )or el

para el año próximo de 1916, que
da e ¿puesto al público por espa
cio le quince días en la Secreta - 
ría de e ite Ayuntamiento á los 
efet tos de la ley.

t ormilleja, 10 de Octul ,re de 
191 El xMcalde, Segund ) Fer- 
nái dez.— P. S. M., El Secrc tario, 
Gabriel G. Nájera.

2017
El día diez del corriente y des

de el término del Espino, jurisdic
ción o Î Rodezno, se le escapó una 
muía lI vecino Pedro Vallejo, de 
Irsseñis que á cortinuación se 
e ¿presan; edad och > años, alzada 
s is cual tas, pelo i egro, con dos 
p intas bla icas em ima del lomo, 
llevaba coh irón y jridón puestos.

Se ruega . la »ersona que la 
1 aya recogido ’a presente al Al- 
( aide que suscriba. quien abonará 
los gastos que ha>ocasionado.

Rodezno, 12 de Octubre de 
915.—El Alcalde, R’ ;ardo Ruiz.

2?31
Terminados los repartimieni 'S 

déla contribución rústica, pecua
ria y urbana, confeccionados para 
el año de 1916, los mismos se ha
llan de manifiesto al público por 
término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin 
de que puedan ser examinados 
durante dicho plazo por los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos y presentar cuantas reclama
ciones sean justas á su derecho, 
pues pasado el término que al 
efecto se les concede no se admi
tirá ninguna reclamación por jus
ta y legal que sea.

Lumbreras, 12 de Octubre de 

2083
Por término de quince días, 

quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales y 
el de la matrícula industrial, for
mados para el año 1916, á fin de 
que puedan ser examinados por 
el que lo desee.

Nieva de Cameros, 16 de Octu
bre de 1915.-E1 Alcalde, Fernan
do Vasaldúa.—P. S. M., Julián 
Vasaldúa.
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